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·"l!1It1 IDNlm RIOJA SAlAriAl( S[&DV:A SEVIlLA SORrA lAAAA60 T[RUH IOl!Dll YAl!1It1 YAtlAllO VllCAYA lA!IORA lARIGOl

Pl/loom ¡.'ZA 5.1119 ó.727 1.639 9.712 5.53' 7.235 5. i'9! (¡.h:;5 9.772 6.334 7.664 6.414 6.863 b.313
I'!ALWI 5.433 5.212 S.4~ S.9¡, 5.186 7.218 5.462 5.518 ~.a16 b.,aJ 5.319 5.511 5.428 5.4l2 5.m
"VilerA 5.529 5.235 6.SJÓ 5.788 5.922 6.'91 5.916 &.12. 6.6Zb 6.286 7.39. 5.m 5.5,4 5.568 6.891
MAVARRA b.la2 6.364 9.772 6.337 é.7'7 5.533 8.475 6.673 b.7SS 6.227 6.6" 6.546 9.351 6.441 a.261
ORENSf 6.IU 9.712 S.sal)! 6.J31 5.738 5.762 5.581 5.265 5.322 5.381 5.145 5.96.J 5.641 6.753 5•.298
PAWiCíA 6.m 7.542 8.588 8.-426 5.931 7.911 5.173 6.681 6.44' 5.684 9.712 7.218 9.242 6.1b6
PON:rEVi:~RA 6.196 5.659 ;.252 5.811 5.949 5.799 5.])7 S...." 5.649 5.287 ;.... 5.874 6.53; 5.379
RIOJA 8.579 b.Jbl ;.813 7.61' 6.'64 9.n2 6.'594- 6.755 6.543 b.J48 8.171 9.772 b.973 8.m
SAlAMHeA 7.822 ;.381 6.'61 B.b!J 6.m ;.511 5.557 6.121 7.791 5.735 9.266 ó.ISJ 9.772 6.177
SE6Jv!A . 8.439 6.131 b.6S~ 9.199 5.474 8.231 6.1'4 6.643 8.34-7 ;.272 9.712 6.6'3 8.425 6.923
SEVILLA 6.165 5.71S 5.176 6.895 5.772 5.241 5.451 5.921 5.985 5.917 6.181 5.148 6.592 5.532
S!llUA 7.884 5.146 9.772 6.Bb6 B.214 5.asa 6.63' 1.582 6..516 1.'13 7. SIl 7.857 1.'6' 8.646
TARRA63NA 5.993 5.b54 6.455 5.797 6.337 5.754 6.169 7.3'2 5.927 7.6]8 ;.f3l 6.179 5,B44 1.761>
TEIlUEL 6.496 5.5'7 6.345 5.878 6.4'7 S.5.8 7.1'7 6.9iJ5 b.aS] 9.lbl 6.493 5.989 5.842 8.183
TOLEDO 6.833 5.541 b.898 e.448 ~.897 S.15. 7.... 6.J1I 7.16' b.5'9 7.237 6.422 6.955 6.319
VALENCIA 5.633 5.298 b.2]' 5.883 6.'91 5.589 6.731 7.168 9.596 6.38t 5.744 5.819 5.643 7.138
VALLADOLID 9.712 6.261 7.1~ 9.548 9.772 6.'51 7.865 6.121 ;.732 6.924 5.967 6.851 9.772 6.516
VIZCAYA 7.7;5 6.199 9.772 ;.556 7.183 6.118 8.351 ;.521 6.477 ;.493 6••58 7.326 ;.678 7.1l'
lAftllRA 8••5; 6.651 6.265 9.772. 7.846 6.243 6.755 5.619 6.255 6.279 5.591 9.772 ;.2lf 6.277
lAIlA5r'Zfl 6.194 5.569 7.916 6.12' 6.961 5.418 8.9?4 7~749 8.389 6.J4' 7.175 6.559 ;.887 6.117

JUAN CARLOS R.

DISPONGO:

D1SPOSICION FINAL

r! ".lin;q;o ,k _"g'¡<'ulwra, P,->~(a y Alim,n\:l("inn
!'fDRO sOLRrs MIRA

LEY 34(1991, DE 30 DE DICIEMBRE, DE CREACION
• DE LA UNIVERSIDAD DI<: LLEIDA

El análisis de los aspectos históricos. demográficos, sociales y
económicos. junto con el estudio de las demandas de titulación. de las
ncn'sidades de Jos di rcrcntes sectores económicos, sociales y culturales,
contrastados con la n.'alidad universitaria actual, ha llevado al úobierno
de Cataluna a emprender un conjunto de acciones destinadas a expandir
y reordt~nar el mapa universitario de Cataluña. .

De estas actuaciollt.,s ha surgido el propósito de modifiGlr la
estructura universitaria catalana mediante la creación de nuevas univer
sidades. una de las cuales será la Universidad de Lleida.

Además de atender las demandas actuales y. futuras en lo que se
refiere a estudios universitarios, tanto en el área geográfica próxima
como en d ('onjunto de Cataluña. la Universidad de L1eida debe tener
vocación de continuidad con su ilustre antecesora, creada por priv!lcgio
real el 1300 y aniquilada por la fuerza después de la Guerra de Sucesión:
El Es!Udio General. que, durante más de cuatroclclltos aí'Jos. dio lloras
de gloria al conocimiento.

La nueva Universidad de L1cida recoge también el e",fucrw. eJ
trabajo y la voluntad de la comunidad universitaria lcridana,eSIk'cial
menll' a través de los diferentes centros errados a partir de J968, Y su
cn'Jeión debe actuar como motor del progreso cultural. cientifico y
tecnico en las comarcas noroccidcntalcs de Cataluña y de manera müs
cspcdfica en la ciudad donde se ubican sus centros.

Por ello, la Univcnidad de L1eida dt~be integrar y ordenar las
difcrcnt.:s t'OSeñtll17aS uníversítarias que actualmente se imparten en
l'sta ciudad la Universidad de Barcelona. la Universidad Autónoma de
Barcelona y la Universidad Politécnica de CataJUJl':I, y debe integrar
también en el futuro. a Centros adscritos actualmente en la Universidad
dc Barcelona. todos los cuales, en conjunto. servirán de base para el
desarrollo de una universidad nueva con personalidad propia.

Los objcti\"os que ~e persiguen son, entre otros. la mejora de la
organización tl'rritorial y de la calidad y las potenciales del servicio
público de- la l~nscñanza superior para facilitar el ejerl'Íeio del derecho a
la ('ducación establecido en el articulo 27.5 de la Consütutíón Espafwb.
y el aumento y la mejor estructuración de la Orala de plazas en el
conjunto dc Cataluila.

El Gobierno de la Cicncralidad de CataluiJa. en ~u sesión de 25 de
septiembre de 1989. aprobó la propuesta tic Programación Universita
ria de Cataluria. En virtud de este acucrdo ('fa necesario para tomar.
entre otras. la dccisióndc incrementar la oferta, en especial én los
núcleos de Girona. Tarragona~Reus y L1e-ida.

Por otra parte. esta creación se hace de acuerdo con la dispo'iíc-ión
¡¡¡Jirional única de la Ley de creación de la Universidad Pompeu Fabra,
que cstablecíJ que, en el plazo de tres añlls, el Gobierno debía pn:~sentar

un pro)'l'cto tk C1c<lciün de nuevas universidades en el Parlamento de
Cat¡lluna.

Artículo l.(' ('f{'w:ióll.-Se crea la ti nivcrsidad de Llcida. que se rige
por la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto. de Rt-forma Universitaria;
por la Ley de CataluT'ía 26/1984, de 19 dt., diciembre. de Coordinación
linivcrsitaria y de Creación deConsdos Sociales; por la presente Ley.
por las norm'1S que las desarrollan y por sus Estatulos.

Art. 2.° Estruttura.-L'l lJniversídad de Lleida consta inicialmente
de los Centros siguientes:

a) Facultad de Letras.
b) Facultad de Medicina.

REAl-- DECRETO 178//992. de 28 de j(>brcm, por el que se
mod{/ica el Reat Decreto 420/1987, de 20 defébrero. sobre
Selección r Reproducción de Ganado Bovino de razas
]Juras.
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LEY 34/1991, de 30 de diciembre. de ucaciJn de ta
Umj!crsidad de Lleida.

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALlIN-\

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de CataJuiia
ha aprobado y YOI en nombre del Rey y de aCuerdo con lo que establece
e~ a~ticulo 33.2 del Estatuto de Autonomía de Cataluña, promulgo la
sigUiente

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA

La Direeliva 91(174(CEE, del Consejo, de 25 de marzo de 1991.
relativa a las normas zootccnkas y genealógicas que re~ulan la com-crcia
lindón de animales de raza y por la que se modrfican las Directi
vas 77/504/CEE 'i 90í425/CEE extiende a los búfalos rcpr.oductores de
f'J./'1 pura. las disposIciones aplicables a los bovinos reDrnductorl~s.

En _consccuem:ia, al objeto de incorporar a nuestra legislación la
Directiva t) IjI74/CEE en el aspecto sci1alado en el párrafo anterior.
re~lllta neccs:.uio modificar el Real DC{;Teto 420/1987, de 20 dc febrero,
sobre "elección y reproducción de ganado bovino de razas puras.

En su virtud, a propuesta del ~1jnistro de Agncultura, Pesca y
.\{in1Cntaóón y previa ddíbtración dd Consejo de Ministros en su
reunión del dí<l 28 dl~ fehrero de 1991.

Artfculo único.-En el artículo 1.0, apartado 1, del Real Decre
10 4~O/1987; de 25 de marzo. a continuación de la expresión (<todo
,mimal deja especie bovina~). se inserta 13 frase siguiente: «incluidos los
hufalow.

La presente disposición entrará en vigor el día siguiente al de su
puhlic~lcíón en el «Boletín Oficial del Estadú).

Dado en Madrid a 28 dl~ febrero de 1992.


